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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

19098 Resolución de 30 de abril  de 2010,  del  Instituto  de la  Juventud de
Castilla y León, por la que se anuncia contratación del suministro de
energía eléctrica en baja tensión en instalaciones dependientes del
Instituto de la Juventud de Castilla y León.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Instituto de la Juventud de Castilla y León.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Asuntos Económicos.
c) Obtención de documentación e información:

1)  Dependencia:  Servicio  de  Asuntos  Económicos  de  la  Consejería  de
Familia  e  Igualdad  de  Oportunidades.

2) Domicilio: Calle Mieses, 26.
3) Localidad y código postal: Valladolid 47009.
4) Teléfono: 983 31 71 25.
5) Telefax: 983 41 09 85.
6) Correo electrónico: saes.familia@jcyl.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.jcyl.es. (buscar

por contenidos-perfil de contratante).
8)  Fecha límite  de obtención de documentación e  información:  Hasta  la

finalización del  plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: 01350/2010/17.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro (Regulación Armonizada).
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica en baja tensión en instalaciones

dependientes del Instituto de la Juventud de Castilla y León.
c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: En las instalaciones juveniles dependientes del Instituto de la
Juventud indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

2) Localidad y código postal: El establecido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

e) Plazo de ejecución/entrega: Un año a contar desde el día siguiente a la fecha
de formalización del contrato.

f) Admisión de prórroga: Sí. Duración: Similar al contrato inicial.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-5.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d)  Criterios de adjudicación:  Serán los establecidos en el  anexo número 2:

Proposición  económica  y  otros  criterios  evaluables  mediante  fórmulas
matemáticas  (sobre  número  2).

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 244.435,61 euros (IVA incluido) euros.
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5. Garantías exigidas. Provisional (importe): No se exige Definitiva (%): 5 % del
importe del presupuesto base de licitación (IVA excluido).

6. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se exigen

solvencias  de  acuerdo  con  el  anexo  número  3  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 28 de junio del 2010.
b)  Modalidad  de  presentación:  La  establecida  en  el  Pliego  de  Cláusulas

Administrativas  Particulares.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

2) Domicilio: Calle Mieses, 26.
3) Localidad y código postal: Valladolid, 47009.
4) Dirección electrónica: saes.familia@jcyl.es.

e) Admisión de variantes: No procede.
f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  2

meses.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Sobre n.º 2: Proposición económica y otros criterios evaluables
mediante  fórmulas  matemáticas.  Consejería  de  Familia  e  Igualdad  de
Oportunidades.  Calle  Mieses,  26.

b) Localidad y código postal: Valladolid 47009.
c) Fecha y hora: El día 9 de julio de 2010, a las 10,00 horas.

9. Gastos de publicidad: Serán por cuenta de los adjudicatarios.

10. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 30 de abril
de 2010.

Valladolid, 30 de abril de 2010.- El Director general del Instituto de la Juventud,
P.D. (Resolución de 19 de junio de 2008 de la Presidencia del  Instituto de la
Juventud de Castilla  y León),  Sergio Montoya Ruiz de Angulo.
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